REGLAMENTO PROMOCIÓN
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La Cooperativa de Ahorro, Crédito Refaccionario y Servicios Múltiples de la comunidad de San Ramón pudiendo abreviarse COOPESANRAMON R.L. con cédula jurídica tres-cero cero cuatro-cuarenta y cinco mil setecientos diez-cero tres, con domicilio en San Ramón de Alajuela, costado sur del templo parroquial, es el patrocinador oficial de la promoción denominada “ANIVERSARIO MILLONARIO”.
El Consejo de Administración, en uso de sus atribuciones y de acuerdo con la Ley de Asociaciones Cooperativas y el Estatuto de la Cooperativa, acuerdan dictar el presente Reglamento. El mismo tiene la finalidad de regular la promoción de COOPESANRAMON que se ha denominado “ANIVERSARIO MILLONARIO”.

La vigencia de la misma es del martes 01 de febrero al martes 20 de diciembre del año 2011.

I. PARTICIPANTES.

La promoción “ANIVERSARIO MILLONARIO” es exclusiva para Asociados de COOPESARAMON R. L. que se encuentren al día en sus obligaciones con la Cooperativa y aportes al Capital Social. 
La forma de participación será por medio de la asignación de “cupones”, las cuales corresponderán según lo establecido en la parte III de este reglamento sobre  ACREDITACIÓN DE LAS ACCIONES.

II. OBSEQUIOS.
Los obsequios a entregar a los ganadores de esta promoción serán:

₵2,000,000.00 (Dos millones de colones) distribuidos de la siguiente forma:
Primer Ganador: ……………..₵1,000,000.00 (un millón de colones exactos )

Segundo Ganador: …….…….₵1,000,000.00 (un millón de colones exactos)
III. ACREDITACIÓN DE LAS ACCIONES.

Para esta  promoción, COOPESANRAMON entregará cupones cuando se cumplan las siguientes condiciones:

· Un cupón por pago de cuota de crédito.
· Un cupón por pago de cuota de Capital Social.

· Dos cupones por nuevos ingresos.

· Dos cupones por reactivaciones.

IV. PERIODO Y CONDICIONES DE LA  PROMOCIÓN.

La promoción es por tiempo limitado, inicia el martes 01 de febrero  y finaliza el martes 20 de diciembre del año 2011. La misma aplicará únicamente ante el cumplimiento de las siguientes regulaciones:

a. Los cupones se entregarán físicamente, por lo que el asociado deberá llenar manualmente cada cupón y depositarlo en el buzón respectivo.  

b. En el caso de los cupones que se darán a los asociados que tengan capital social rebajado de planilla, se entregarán los cupones en la primer semana del mes siguiente, para que sean llenados los datos por cada asociado o en su defecto por la encargada de realizar los rebajos. 

c. En el caso de los cupones que se darán a los asociados que tengan su cuota de crédito rebajada de planilla, se entregarán los cupones en la primer semana del mes siguiente, para que sean llenados los datos por cada asociado o en su defecto por la encargada de realizar los rebajos.
d. Para hacerse acreedor del premio, será requisito fundamental que el asociado esté al día en las obligaciones con COOPESANRAMON R.L. y que sea verificada la legitimidad de la transacción que dio origen a la asignación del cupón.
e. Todos los cupones deberán tener en el dorso el sello respectivo y la firma de la persona que lo entregó.

f. Se dispondrá de 2 buzones debidamente identificados con la promoción, estarán ubicados 1 en el edificio central de la cooperativa y el otro en la sucursal; cita en el costado oeste de la parada de buses municipal, frente a la farmacia de Mario Barboza, en San Ramón de Alajuela.

V. FECHA Y LUGAR DE LOS SORTEOS.

La promoción “ANIVERSARIO MILLONARIO” tiene dos fechas de sorteo, la cual consta de dos premios de un millón de colones cada. El sorteo se realizará en presencia de un notario público y miembros del Comité de Vigilancia y del Consejo de Administración de COOPESANRAMON R.L.  Los dos sorteos se realizarán en las oficinas centrales de COOPESANRAMON R.L. ubicadas al costado sur de la iglesia parroquial de San Ramón.  Las fechas dispuestas son:
· Primer sorteo: jueves 11 de agosto del 2011.
· Segundo Sorteo: miércoles 21 de diciembre del 2011.
VI. RESPONSABILIDAD Y RESTRICCIONES

a. La responsabilidad de COOPESANRAMON R. L. culmina con la entrega de los premios a los ganadores.
b. COOPESANRAMON R.L. no se hará cargo de ningún gasto en el cual deba incurrir el favorecido para retirar o hacer efectivo el obsequio.
c. Si el favorecido no acepta el premio o las condiciones del mismo, este premio se considerará renunciado y extinguido y no le asistirá derecho a reclamo o indemnización alguna, ni siquiera parcialmente. De esta circunstancia se levantará un acta notarial.

d. El favorecido deberá firmar conforme el recibo de su premio, aceptando todas las limitaciones y condiciones que el premio represente y de tal forma liberará a COOPESANRAMON R.L. de toda responsabilidad. En caso que el ganador resulte un asociado menor de 18 años, firmará como recibido el responsable legal del joven.

e. En el evento injustificado de haber aceptado el premio, pero por la circunstancia que sea, se negase a recibirlo o a culminar el trámite respectivo, el favorecido perderá su derecho al premio. De esta circunstancia se levantará un acta notarial.

f. Los premios no son transferibles, negociables, ni pueden ser comerciados o canjeados. Estos premios serán entregados únicamente a la persona que fue declarada como favorecida en alguno de los sorteos.

g. Si se demuestra que una persona no brindó los datos correctos, o recibió un premio por medio de engaño, COOPESANRAMON R.L. podrá reclamar el premio entregado en cualquier momento, y se reserva el derecho de tomar las acciones legales del caso.

h. Con el fin de hacer público el resultado de la promoción la persona que resulte favorecida autoriza a que su nombre e imagen aparezca en publicaciones y demás medios publicitarios y en general en todo material de divulgación de las actividades posteriores a la promoción, como entrega y recibo de los premios, sin que implique remuneración o compensación adicional, ni reclamos por derechos de imagen. Esta autorización es requisito indispensable para que el premio sea entregado a la persona favorecida.
i. COOPESANRAMON R. L. y los favorecidos definirán la fecha, lugar y hora en que se llevará a cabo la entrega oficial del premio. El ganador deberá presentar cédula de identidad y fotocopia de la misma.
j. COOPESANRAMON R. L. publicará el nombres del favorecido en todas sus oficinas y el término de caducidad del premio será a los treinta días naturales después de efectuado el sorteo.

k. El Comité de Vigilancia de COOPESANRAMON R. L. tendrá la facultad de verificar el cumplimiento de este Reglamento en cuanto a la entrega de cupones y la buena ejecución del proceso.

l. En el caso de los asociados que sean trabajadores de la cooperativa, el cupón debe ser entregado y sellado por otro funcionario.

m. La sola participación en la promoción se presume como aceptación de este reglamente por parte del asociado.

n. Cualquier situación que se presente con la promoción y que no esté prevista en el presente reglamento, será resuelta por la Gerencia General, en estricto apego a la Ley de Asociaciones Cooperativas y al Estatuto Social de COOPESANRAMON R.L.

VI. CONOCIMIENTO DEL REGLAMENTO.
Para el conocimiento de los asociados y público en general, COOPESANRAMON R.L. publicará  este Reglamento en pizarras instaladas en la oficina central y la sucursal. Además se publicará en la página web: www.coopesanramon.fi.cr
